
Ref.: Pertenencia N°. 2022-077 
Demandante: ALICIA ESPINOSA BUITRAGO 

Demandado: PERSONAS INDETERMINADAS 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Macheta, Cundinamarca, febrero quince (15) de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 
Para los fines legales pertinentes, se agrega a las diligencias el oficio 

No. 2610DTCUN-2023-0005276-EE de 2 de octubre de 2023, allegado por 
correo electrónico el 12 de enero de 2024, procedente del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, quien informa que revisado el Sistema Nacional 

Catastral (SNC), se encontró vigente la inscripción para el número de 
matrícula inmobiliaria 154-26292 y número predial 25-426-00-03-0002-
0505-0000. 

 
Por otra parte, por secretaría requiérase a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Chocontá, para que, a la mayor brevedad posible, remita la 
contestación a nuestro oficio N° 566 de 1° de diciembre de 2023, el cual fue 
enviado por vía electrónica el 5 de diciembre de 2023, mediante el cual se le 

requirió para que remitiera respuesta a la Agencia Nacional de Tierras, del 
oficio (201123101276121), con copia a este Despacho, allegando copia 

simple, completa, clara y legible de la Escritura Pública 118 de 3 de junio 
de 1968 otorgada en la Notaria Única de Machetá, así cómo el 
“CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRALES Y DE TITULARES DE 

DERECHO REAL DE DOMINIO EN EL SISTEMA ANTIGUO”, respecto del 
predio con matrícula inmobiliaria 154-26292, so pena de que el funcionario 
renuente se haga acreedor de las sanciones dispuestas en el artículo 44 del 

C. G. P. 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

 
   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 

      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_05_DEL 

     DIA DE HOY, _16-02-2024. 
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JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 

Firmado Por:

Cesar  Montañez Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Macheta - Cundinamarca
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